
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 

Hospital Nacional Dos de Mayo N° Á 1,3 -2024/D/H N DM 

Lima,31 de N�. de 2024 

VISTO: 

Visto la Nota Informativa Nº 223-0P-167-ESCYR-HNDM, de fecha 16 de mayo de 2024, con 
Registro Nº 17023-2024, emitida por la Oficina de Personal del Hospital Nacional "Dos de Mayo": y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Título Preliminar de la Ley Nº 26842 - Ley General de Salud, establece que la salud es 
condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 

�s"R'.?o<" colectivo, su protección es de interés público.Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
�":.,;,•• º" <!'f removerla; siendo de interés público la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona o 
is di f § nstitución que los provea; 
� � ·  
"'  "  .. ..  �·� 

.,,,,,,�;';¡.,.�� Que, la Resolución Ministerial Nº 437-2014/MINSA aprueba la "Guía Técnica para la metodología 
de estimación de las brechas de recursos humanos en salud para los servicios asistenciales del segundo y 
tercer nivel de atención", tiene por finalidad, promover la implementación de estrategias de dotación de 
recursos humanos en salud para los servicios asistenciales del segundo y tercer nivel de atención en el 
marco de la Reforma del Sector Salud, el Aseguramiento Universal en Salud y la Descentralización; 

Que, el sub numeral 6 .1 .2  y 6 . 1 .3 del numeral 6 .1 del articulo VI - Consideraciones Especificas de 
la precitada Guía Técnicas, señala que la unidad da estimación y análisis de la brecha de RHUS, la 
constituyen los establecimientos de salud del segundo y tercer nivel de atención, precisando que la 
aplicación de la metodología propuesta puede ser realizada por el equipo de gestión de dichos 
establecimientos de salud; 

Que, en esa linea, mediante documento del Visto, el Jefe de la Oficina de Personal, remite la 
propuesta de miembros para conformar el Equipo de Trsbaio Multidisciplinario para determinar las Brechas 
de Recursos Humanos (RHUS) en el Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

Con las visaciones del Director Adjunto, del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 
Administración, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Jefe de la Oficina de Personal del Hospital 
Nacional "Dos de Mayo"; 

De conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N' 696-2008/MINSA, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo", y la Resolución 
Ministerial N' 886-2023/MINSA. ele fecha 15 de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director 
del Hospital 1 1 1  (CAP-P N' 001), de la Dirección G0neral del Hosprtal Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1 c, CONFORMAR el Equipo de Trabajo Muliidisciplinario para determinar las 
Brechas de Recursos Humanos (RHUS) en el Hospital Nacional "Dos de Mayo", el mismo que estará 
integrado de la siguiente manera: 



INTEGRANT=.,ESe._ - =t CARGO - ' 
=�"-'-'===�==--- __ Presidente 

Jefe a o Re resentante de la Oficina de Personai Secretario 
Director a Ejecutivo(a) o Representante de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico ¡Jntegrante 
Jefe a o ,.,,.,oo,,<e de la oñcna de Estadistica e lníorrnátlca � I ''"�"'' � 
Jefe a o R�resentante del Departamento de Emer�encia y Cuidados Cri�cos ln�.ª'1� 
Jefe a o Re resentante del Departamento de AnestesiolQfl_i�entro Quiri!i:g�- Integrante� 
Jefe a o Representante del Departamento de Cirugía lntegr:ante 

1--''-+-'J-=e�a) o Representante del Departamento _de Me_slicina Interna -¡ Integrante : 
Jefe(a) o Representante del Departamento de Es_pecialidades Médicas_______ __ _ lntegrame 
Jefe(a2_ o Representante del D�artamentc de Patologia C�nica y An�t9_rn_i-ª._P_a1olilg1c3 . __ lnt�_grar,,e 
Jefe(a).Q Representante del Departamento de Enferme1ia -1 !nte_grante 
Jefe_@)_ o Representante del !Je_partamento de Nutrición_y Dietética _ __ _ . ln!e9rante 

Artículo 2º.· ENCARGAR, a la Oficina de Personal notificar la presente Resolución a las Jefaturas 
inteqrantes del Equipo de Trabajo Multidisciplinario, designados en el articulo primero de la presente 
Resolución. 

Artículo 3º.· DISPONl:F< que la Jefatura de la Oficina de Estadistica e Informática de la Institución 
publique la presente resolución directora! en el portal institucional del hospital: 
ilttp//www.hdosdem3yo.gob.pe 

Regístrese, comuníquese y publiquese: 

VRGP!JEVTIJFPD/mgdd 

ce. 
. Dreccóe General 

. Dirección Adjunta 

. Dneccon E¡ecuuva de Admin15!ractón 

. Oficina de Asesona J1.;1101ca 

- Oficina de Estadistica e intcrmauca 

- lmeesaccs 

. Archivo 


